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REUNIÓN PREPARATORIA DE LA SÉPTIMA REUNIÓN
OEA/Ser.K/ V

INTERAMERICANA DE MINISTROS DE EDUCACIÓN                    CIDI/RPME/doc.21 /11 rev.1 cor.1
EN EL ÁMBITO DEL CIDI
23 enero 2012
14 y 15 de diciembre de 2011
Original: español

Salón Rubén Darío, Organización de los Estados Americanos 

Washington, DC
PROYECTO DE DECLARACIÓN 
“La transformación del rol del docente frente a los desafíos del Siglo XXI”
(Preparado por la Oficina de Educación y Cultura de la OEA en consulta con el Ministerio de Educación de Suriname incorporando comentarios recibidos durante la Reunión Preparatoria llevada a cabo el 14 y 15 de diciembre de 2011) 


NOSOTROS, LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), reunidos en Paramaribo, Suriname, el 1 y 2  de marzo de 2012 en ocasión de la Séptima Reunión Interamericana de Ministros de Educación en el ámbito del CIDI; 


REAFIRMANDO que el acceso equitativo y oportuno a la educación es un derecho humano y que la educación de calidad es esencial, un bien público y una prioridad que forma el pilar central de nuestras sociedades;
DESTACANDO la importancia de la educación como un factor clave para el desarrollo humano, social, cultural y económico de los Estados Miembros;
TENIENDO PRESENTE que el mundo actual exige respuestas a las múltiples oportunidades y desafíos que se manifiestan tanto en las instituciones educativas como en la vida cotidiana, entre ellos, la diversidad de los contextos culturales de la población estudiantil, la persistencia de las desigualdades sociales, la exigencia de fomentar las competencias adecuadas al contexto globalizado del Siglo XXI y la necesidad de acortar la brecha digital mediante el desarrollo de las capacidades para utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TICs) en los procesos de enseñanza-aprendizaje; 
AFIRMANDO que es necesario mejorar la calidad de la educación y adecuar la oferta educativa con el fin de preparar a los y las estudiantes para el aprendizaje a lo largo de toda su vida, para un ejercicio activo y comprometido de ciudadanía, la obtención de un empleo digno y una buena calidad de vida; 
CONVENCIDOS del rol fundamental de los docentes en la calidad de los procesos y resultados educativos, quienes para ello necesitan una formación integral y continua, así como condiciones laborales adecuadas para el desarrollo de su carrera profesional;
DESTACANDO que el aprendizaje ocurre dentro de sistemas sociales e institucionales y que ningún docente puede ejercer plenamente su rol si no cuenta con ambientes institucionales y humanos propicios; y,
CONSCIENTES de que el rol del Estado es fundamental para velar por una educación de calidad para todos y todas y que hay que prestar atención especial al diseño e implementación de políticas que fortalezcan la carrera docente y que propicien el ejercicio de un rol protagónico y estratégico del educador como guía y promotor de aprendizajes, de la convivencia pacífica y de valores. 

DECLARAN:
1. Subrayamos la importancia de la educación como eje fundamental del desarrollo, y por tanto, del mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y culturales de los Estados Miembros.
2. Enfatizamos el valor intrínseco de la educación, su rol social y su impacto en la calidad de vida de cada persona y su comunidad, favoreciendo la movilidad social y por tanto una mayor equidad social y el acceso a oportunidades, la reducción de la pobreza, la construcción de la ciudadanía y la identidad y, por ende, el fortalecimiento de la cohesión social.
3. Reiteramos la responsabilidad del Estado en su rol de velar por una educación de calidad para todos.
4. Ratificamos la importancia fundamental del docente como elemento clave en la calidad de los procesos y resultados educativos y la necesidad de que los docentes participen en todo esfuerzo por mejorar la calidad de la educación, a modo de asegurar que los cambios sean efectivos y duraderos.
5. Afirmamos la importancia de que cada docente pueda acceder a  una formación inicial y desarrollo profesional continuo que lo apoye para actuar como guía y promotor de aprendizajes significativos, mediador en la resolución de conflictos en contextos de diversidad y promotor de la interculturalidad y cuya práctica pedagógica integre apropiadamente la reflexión, la innovación, y las nuevas tecnologías.
6. Reconocemos la necesidad de formular políticas docentes integrales a fin de fortalecer la carrera docente y las oportunidades de desarrollo profesional de calidad con el fin de atraer, acoger, capacitar y motivar a los mejores docentes.

7. Priorizamos, dentro de los esfuerzos por elevar la calidad de la educación en nuestros países,  el fomento de una práctica pedagógica pertinente y adaptada a la diversidad de los contextos locales, a fin de responder con más efectividad a las necesidades del estudiante del Siglo XXI.  Favorecemos la provisión de oportunidades para observar, analizar, adaptar y adoptar prácticas pedagógicas innovadoras.
8. Subrayamos que el estudiante es la figura central en el proceso educativo y por tanto promovemos una participación activa y genuina de los y las estudiantes en el aprendizaje y en las decisiones educativas que los afectan. 

9. Afirmamos que es necesario conceptualizar las instituciones educativas en el Siglo XXI como comunidades de aprendizaje cuya misión central es ofrecer una educación de calidad a cada estudiante y donde todo el personal trabaje en equipo, propiciando el aprendizaje y la integración y participación permanente de los estudiantes, los padres de familia y otros agentes educativos. Para ello, nos esforzaremos por proporcionar, desde el Estado, el apoyo y acompañamiento adecuados para que esta misión se pueda cumplir. 
10. Nos comprometemos a promover mecanismos dinámicos para fomentar el diálogo y la cooperación entre los sistemas educativos, las universidades y otras instituciones de formación docente, los gremios, las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y otros sectores de gobierno, para promover el fortalecimiento, la profesionalización y la valorización social de la carrera docente.  
11. Afirmamos la importancia de revisar y, donde sea necesario, fortalecer los marcos legislativos, regulatorios y administrativos para promover la formulación e implementación de políticas que respondan a las demandas del estudiante del Siglo XXI y a las necesidades de los contextos locales, en especial las relacionadas a la incorporación, formación inicial, desarrollo profesional, motivación y promoción de los y las docentes. 
12.  Nos comprometemos a continuar trabajando hacia la universalización del acceso al uso de las TICs en la educación a todos los niveles, como factor que contribuirá a la preparación de los y las estudiantes, a su apropiación del conocimiento y su participación activa y democrática en los ámbitos político, social, cultural y productivo.  Haremos esfuerzos especiales para universalizar la capacitación de los y las maestro/as en los procesos de enseñanza-aprendizaje que hacen uso de estas herramientas y así alentar a los docentes a generar nuevos contenidos y, para dar acceso a las zonas más alejadas, reduciendo así  la brecha digital. 

13. Redoblaremos nuestros esfuerzos por generar conocimientos e intercambiar buenas prácticas sobre políticas y programas innovadores de formación inicial, desarrollo profesional, mejoramiento de las condiciones laborales y fortalecimiento de la carrera docente.  Encomendamos a la CIE, con apoyo de su Secretaría Técnica, que continúe dando seguimiento a este tema a través de los mecanismos de cooperación existentes en la región, incluyendo la Red Interamericana de Formación Docente (RIED/ITEN), cuyos avances aplaudimos.  
14. Reafirmamos nuestro Compromiso Hemisférico por la Educación de la Primera Infancia, adoptado en la Quinta Reunión Interamericana de Ministros de Educación, celebrada en Cartagena de Indias del 12 al 14 de noviembre de 2007, en el que nos comprometimos a aumentar la cobertura de la atención integral de calidad a la primera infancia, de acuerdo a las realidades de cada Estado miembro, con un objetivo a largo plazo de universalizar su atención integral a la primera infancia. Expresamos nuestra complacencia con los avances hacia el cumplimiento de los mandatos que en esa oportunidad fijamos y, en el ámbito interamericano, bajo la coordinación de la CIE. 
15. Reconocemos con satisfacción los avances en la implementación del Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas, por su contribución al fortalecimiento de la cultura democrática y de la no violencia, a través de la educación formal y no formal, promoviendo una participación activa y genuina de los y las jóvenes en decisiones que los afectan, y brindando herramientas a los y las docentes que les apoyan para hacer de las aulas espacios más democráticos; 
16. Expresamos nuestra convicción que la CIE se ha constituido en un valioso foro para asegurar que los mandatos políticos emanados de ésta y de anteriores reuniones ministeriales reciban el apoyo técnico y el seguimiento adecuados. Encomendamos a la CIE, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI), elaborar un Plan de Trabajo para los años 2012 y 2013 que tenga como objetivo central implementar y darle seguimiento a nuestras decisiones, con especial atención en fortalecer los procesos de cooperación horizontal y asistencia técnica en líneas de acción que incluyan (1) promoción y monitoreo de políticas de calidad, equidad e inclusión; (2) fortalecimiento de la formación inicial, desarrollo profesional y carrera docente; (3) atención integral a la primera infancia; (4) educación en valores y prácticas democráticas; y (5) uso de tecnologías de información y comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  
17. Instruimos a las Autoridades de la CIE a convocar una reunión para este propósito a más tardar en mayo del 2012. En ese sentido alentamos a los Estados Miembros a seguir apoyando las iniciativas en curso y encargamos a la CIE, con el apoyo de la Secretaría Técnica, buscar alianzas con otras organizaciones para reunir recursos adicionales para apoyar la implementación del Plan de Trabajo, e informar sobre los avances en su implementación en nuestra próxima reunión ministerial así como en otras instancias políticas correspondientes dentro del marco de la OEA. 
18. Agradecemos al pueblo y gobierno de Suriname por la especial acogida que nos han brindado durante esta Séptima Reunión Interamericana de Ministros de Educación en el marco del CIDI. En especial deseamos reconocer el liderazgo del Ministerio de Educación y Desarrollo Comunitario para garantizar el éxito de este evento.
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